
MEDICINA Y 

ENFERMERIA 

DEL TRABAJO



La Medicina y Enfermería del Trabajo son 

especialidades con orientación clínica y social en la que confluyen cinco 
áreas de competencia fundamentales: 

1. Preventiva 

2. Asistencial

3. Pericial

4. Gestora

5. Docente e Investigadora



Objetivos de la Residencia de 
Medicina y Enfermería del Trabajo

• Formar a médicos y enfermeros con entrenamiento clínico y de 
investigación clínica de forma que sean capaces de asesorar
sobre problemas complejos en Medicina y Enfermería del Trabajo.

• Preparar a médicos y enfermeros para liderar en cuestiones de 
Salud Laboral tantoa nivel individual como colectivo en distintos
estamentos, como las empresas, la salud pública, la investigación
y la docencia



Primera Etapa. ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA DEL TRABAJO DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III.

Especialidades médicas:

o Medicina Interna
o Cardiología
o Neumología
o Neurología
o Alergia

Urgencias
Radiodiagnóstico

Especialidades quirúrgicas:
o Traumatología

o Rehabilitación y Medicina Física

Especialidades médico-quirúrgicas:

o Oftalmología
o Otorrinolaringología
o Dermatología

Salud Mental

Vacunación Internacional
EVI-INSS
Protección Radiológica

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales PROPIO
DE GRANDES EMPRESAS (ROTACIONES EXTERNAS)
AJENO (ROTACIONES EXTERNAS)

MEDICINA DEL TRABAJO



ENFERMERÍA DEL TRABAJO

PRIMER AÑO DE RESIDENCIA

• Formación teórica: Curso de Enfermería del 
Trabajo en la ENMT-ISCIII

• Formación práctica (rotaciones):

-Cardiología.

-Dermatología.

-Alergología (HUFA).

-Neumología.

-Otorrinolaringología.

-Oftalmología.

-Rehabilitación.

-Radiodiagnóstico.

-Centro de salud (C.S Dos de mayo).

-Medicina Preventiva.

-Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

-Urgencias generales y de traumatología. 

SEGUNDO AÑO DE RESIDENCIA

• Formación teórica: Curso de Enfermería del 
Trabajo en la ENMT-ISCIII

• Formación práctica (rotaciones):

-Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

-Rotaciones externas: Servicio de prevención 
propio de grandes empresas,  servicio de 

prevención ajeno…



Servicio de Prevención de Riesgos Laborales

• 2 FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN MEDICINA DEL TRABAJO

• 2 ENFERMERAS DEL TRABAJO

• 2 TÉCNICOS SUPERIORES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

• 1 ADMINISTRATIVO

• MIR  MEDICINA DEL TRABAJO 1/AÑO

• EIR ENFERMERIA DEL TRABAJO 1/AÑO





Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
Contacto:

rlaboral.hmtl@salud.Madrid.org

916648630; 916648785; 638001960

mailto:rlaboral.hmtl@salud.Madrid.org

